
REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE CALDAS 
MUNICIPIO DE ANSERMA CDS 

 
 

DECRETO 106  
(Diciembre 31 de 2004) 

 
POR EL CUAL SE LIQUIDA EL PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS Y 
GASTOS DEL MUNICIPIO DE ANSERMA, CALDAS, PARA LA VIGENCIA 
FISCAL DE 2005” 

 

“Anserma, Municipio Modelo, Compromiso de Todos” 
 

EL ALCALDE MUNICIPAL DE ANSERMA,  CALDAS 
 

en  uso de sus facultades Constitucionales y Legales,  en especial las conferidas por el 
Decreto 111 de 1996; el Estatuto Orgánico de presupuesto , Acuerdo 072 de 1.997, y el 
artículo 4, numeral 6 del acuerdo 301 de 2004 y,   
 

C O N S I D E R A N DO 
 
Que el Concejo municipal de Anserma, mediante Acuerdo 031 de diciembre 2 de 2004, adoptó el 
presupuesto general de ingresos y gastos del municipio de Anserma Caldas para la vigencia 
fiscal de 2005 
Que acorde con lo preceptuado por el Decreto 111 de 1996; el Estatuto Orgánico de 
presupuesto , Acuerdo 072 de 1.997, y el artículo 4, numeral 6 del acuerdo 301 de 2004, 
corresponde al Alcalde expedir, antes del 31 de diciembre, el decreto de liquidación del 
Presupuesto de Rentas y Gastos del Municipio para la vigencia fiscal de 2005, con el 
propósito  de realizar las correcciones de leyendas y aclaraciones al igual que enmendar 
errores aritméticos y de trascripción. 
Que una vez revisado el acuerdo municipal 031 de 2004, se encontró que el mismo 
presenta  algunas inconsistencias numéricas que constituyen errores aritméticos y 
numeraciones en algunos rubros que dificultan la sistematización del presupuesto, por 
lo que se requiere la corrección de los mismos en el decreto de liquid ación 
Que según el artículo 4, numeral 6 del acuerdo 301 de 2004, en el decreto de liquidación 
del presupuesto deberán discriminarse y detallarse  las partidas globales asignadas a las 
secciones presupuestales del Concejo y la Personería Municipal; para lo cual la Mesa 
Directiva del Concejo y La Personera Municipal presentarán ante el Alcalde el proyecto 
de distribución de las partidas globales de su sección correspondiente. 
Que actúa dentro del campo de sus facultades constitucionales y legales 
 

 
DECRETA 

 
ARTICULO PRIMERO:  Liquidar el presupuesto general de rentas y Gastos del 
municipio de ANSERMA Caldas para la vigencia fiscal de 2005, de la manera 
como se detalla en los artículos siguientes: 
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PRIMERA PARTE 
PRESUPUESTO DE RENTAS E INGRESOS 

 
ARTICULO SEGUNDO: Fijar los cómputos del Presupuesto de Rentas y 
Recursos de Capital del Municipio de Anserma Caldas, para la vigencia fiscal del 1 
de Enero al 31 de Diciembre del año 2.005, en la suma de OCHO MIL 
QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y UN 
MIL DOSCIENTOS SIETE PESOS MONEDA CORRIENTE ($8.587.261.207.oo) 
discriminados de la siguiente manera:  
 
Rubro Articulo Nombre Apropiación Inicial 

    
1   TOTAL PRESUPUESTO DE RENTAS 8.587.261.207 
1 1   INGRESOS CORRIENTES 8.052.257.207 
1 1 1   TRIBUTARIOS 1.738.038.888 
1 1 1 1   DIRECTOS 756.755.799 
1 1 1 1  01 Impuesto predial unificado 456.755.799 
1 1 1 1  02 Cuentas por cobrar predial unificado 170.000.000 
1 1 1 1 03 Sobretasa predial para Bomberos  60.000.000 

1 1 1 1  04 Participación en el Impuesto sobre 
vehículos automotores 50.000.000 

 05 Circulación y tránsito vehículos servicio 
público 20.000.000 

1 1 1 2   INDIRECTOS 969.283.089 
1 1 1 2  01 Industria y comercio 200.000.000 
1 1 1 2 02 Industria y comercio sector financiero 5.000.000 
1 1 1 2  03 Avisos y tableros 30.750.000 

1 1 1 2 04 Cuentas por cobrar industria y comercio y 
avisos y tableros 30.000.000 

1 1 1 2  05 Sobretasa a la gasolina  456.000.000 

1 1 1 2  06 Registro e inscripción de establecimientos 
abiertos al públicos. 5.000.000 

1 1 1 2  07 espectáculos públicos 4.000.000 

1 1 1 2 08 Espectáculos públicos con destino al 
deporte 4.000.000 

1 1 1 2  09 Impuesto de delineación urbana y 
licencias de construcción 25.848.832 

1 1 1 2  10 Estampilla procultura 10.000.000 
1 1 1 2 11 Estampilla pro ancianato 30.000.000 
1 1 1 2  12 Impuesto sobre rifas y juegos permitidos  3.000.000 
1 1 1 2 13 Deguello Ganado Mayor 66.266.384 
1 1 1 2 14 Deguello Ganado Menor 17.217.873 
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1 1 1 2 15 Vendedores y ocupación de espacio 
público 2.000.000 

1 1 1 2 16 Registro de marcas y herretes  200.000 

1 1 1 2 17 Contribución especial para seguridad 
social 80.000.000 

1 1 1 3  OTROS INGRESOS TRIBUTARIOS 12.000.000 
1 1 1 3 01 Otros ingresos tributarios  12.000.000 
1 1 2   NO TRIBUTARIOS 6.306.218.319 
1 1 2 1   TASA, TARIFAS Y DERECHOS 316.896.522 
1 1 2 1  01 Sacrificio de ganado 66.000.000 
1 1 2 1  02 Transporte de ganado 34.930.867 
1 1 2 1  03 Servicio de báscula 9.184.164 
1 1 2 1  04 Plaza de ferias  3.000.000 
1 1 2 1  05 Plaza de mercado público 95.185.524 
1 1 2 1  06 Placas, pases y otros servicios de tránsito 89.595.967 
1 1 2 1  07 publicaciones gaceta municipal 5.000.000 
1 1 2 1  08 Certificados y paz y salvo 12.000.000 
1 1 2 1  09 Conduces 2.000.000 
1 1 2 2   MULTAS 17.000.000 
1 1 2 2  01 circulación y transito 15.000.000 
1 1 2 2  02 Otras multas y sanciones  2.000.000 
1 1 2 3   OCASIONALES 68.973.045 
1 1 2 3  01 Intereses y recargos predial unificado 20.000.000 
1 1 2 3  02 Intereses y Recargos otros impuestos  10.000.000 
1 1 2 3  03 Arrendamiento de bienes  33.973.045 
1 1 2 3  04 Venta de bienes 5.000.000 
1 1 2 4  CONTRIBUCIONES 9.000.000 
1 1 2 4  01 Contribución de valorización 5.000.000 

1 1 2 4 02 Contribución especial sobre contratos de 
obra pública de vías  4.000.000 

1 1 2 5  
PARTICIPACIONES Y 
TRANSFERENCIAS 5.894.348.752 

1 1 2 501  01 SGP educación 418.037.848 
1 1 2 5 01 02 SGP restaurantes escolares 50.880.000 
1 1 2 5 01 03 SGP PG inversión  1.084.340.000 
1 1 2 5 01 04 SGP PG libre asignación 468.520.000 

1 1 2 5 01 05 SGP forzosa inversión ultima 
doceava/2004 93.000.000 

1 1 2 5 01 06 SGP libre asignación ultima doceava/2004 40.181.818 
1 1 2 5 01 07 FONDO LOCAL DE SALUD 3.422.388.086 

1 1 2 5 07 01 SGP Subsidios a la demanda (Régimen 
subsidiado de SSS) 1.644.684.472 

1 1 2 5 07 02 SGP Salud Pública 139.310.285 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE CALDAS 
MUNICIPIO DE ANSERMA CDS 

 
 

DECRETO 106  
(Diciembre 31 de 2004) 

 
POR EL CUAL SE LIQUIDA EL PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS Y 
GASTOS DEL MUNICIPIO DE ANSERMA, CALDAS, PARA LA VIGENCIA 
FISCAL DE 2005” 

 

“Anserma, Municipio Modelo, Compromiso de Todos” 
 

1 1 2 5 07 03 SGP Prestación de servicios en lo no 
cubierto con subsidios a la demanda 525.731.755 

1 1 2 5 07 04 Costos prestacionales y aportes 
patronales en salud 287.838.760 

1 1 2 5 07 05 Cofinanciación subsidios  a la demanda 
con recursos del FOSYGA 718.098.298 

1 1 2 5 07 06 Cofinanciación subsidios a la demanda 
con recursos del Departamento 24.792.424 

1 1 2 5 07 07 Cofinanciación subsidios a la demanda 
otras entidades públicas o privadas  6.932.092 

1 1 2 5 07 08 Participación utilidades ETESA 45.000.000 

1 1 2 5 07 09 Otras participaciones y transferencias para 
salud 30.000.000 

1 1 2 5 01 08 Regalías  2.000.000 
1 1 2 5 01 09 Recursos del Gobierno Nacional. 100.000.000 
1 1 2 5 01 10 Recursos del Gobierno Departamental 200.000.000 
1 1 2 5 01 11 FONDOS ESPECIALES 15.001.000 
1 1 2 5 11 01 Fondo de vivienda de interés social  5.000.000 

1 1 2 5 11 02 Fondo de solidaridad y redistribución de 
ingresos  1.000 

1 1 2 5 11 03 Reembolsos al Fondo Rotatorio de Apoyo 
a Pequeñas iniciativas empresariales  10.000.000 

1 1 3  OTROS INGRESOS CORRIENTES 8.000.000 
1 1 3 01 Otros ingresos corrientes  8.000.000 
1 2   RECURSOS DE CAPITAL 535.004.000 
1 2 1   RECURSOS DEL BALANCE 4.000 

1 2 1  01 superávit fiscal fondos comunes a 31-12-
04 1.000 

1 2 1  02 superávit fiscal forzosa inversión SGP a 
31-12-04 1.000 

1 2 1  03 superávit fiscal cofinanciacion a 31-12-04 1.000 

1 2 1  04 superávit fiscal con otros recursos a 31-
12-04 1.000 

1 2 2   RENDIMIENTOS FINANCIEROS 35.000.000 
1 2 2  01 Rendimientos financieros inversión forzosa 30.000.000 
1 2 2 02 Rendimientos financieros libre destinación 5.000.000 
1 2 3   RECURSOS DEL CREDITO 500.000.000 
1 2 3  01 crédito interno 500.000.000 

SEGUNDA PARTE 
PRESUPUESTO DE GASTOS Y PLAN GENERAL DE INVERSIONES 

 
ARTICULO TERCERO:  Fijase el presupuesto de Gastos del Municipio y Plan 
General de Inversiones de Anserma Cds, para la vigencia fiscal del 1 de Enero al 
31 de Diciembre del año 2005, en la suma de OCHO MIL QUINIENTOS 
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OCHENTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS SIETE PESOS MONEDA CORRIENTE ($8.587.261.207.oo) 
discriminados de la siguiente manera:  
Rubro Art. Nombre Apropiación Inicial 

2  TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 8.587.261.207 
2 1   GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 2.110.492.218 

2 1 1   CONCEJO 109.395.466 

2 1 1 1   SERVICIOS PERSONALES  

 01 sueldo personal nomina  11.130.280.92 

 02 prima de navidad 927.523.41 

 03 prima vacacional 927.523.41 

 04 Prima extralegal 927.523.41 

  05 Honorarios  61.012.805.95 

2 1 1 2    GASTOS GENERALES  

 01 materiales y suministros  2.000.000 

 02 mantenimiento de equipo de oficina 1.597.538 

 03 seguro de vida Concejales  8.000.000 

 04 Servicios públicos  0 

 05 Capacitación y desarrollo institucional 0 

 06 Cuota Federación Colombiana de Concejales 0 

 07 Gastos de transporte Concejales del área rural 11.480.000.00 

 08 otros gastos generales 0 

2 1 1 3  TRANSFERENCIAS  

 01 Aportes Esap 55.651.00 

 02 Aportes Icbf 333.908.00 

 03 Aportes Sena 55.651.00 

 04 Aportes caja de compensación familiar 445.211.00 

 05 Aportes escuelas industriales e institutos técnicos  111.303.00 

 06 Aportes para seguridad social en pensión 1.252.156.60 

 07 Aportes para seguridad social en salud 8.041.462.47 

 08 Aportes para seguridad social en riesgos profesionales  58.100.07 

 09 Cesantías 1.038.826.22 

2 1 2  PERSONERÍA 57.351.600 

2 1 2 1   SERVICIOS PERSONALES  

 01 sueldo personal de nomina 38.064.552 
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 02 prima de navidad 3.172.046 

 03 prima vacacional 1.486.023 

 04 Vacaciones en dinero 100.000 

 05 Prima extralegal 3.172.046 

2 1 2 2   GASTOS GENERALES   

 01 Materiales y suministros.  

 02 Mantenimiento y compra de equipo de oficina.  

 03 viáticos y gastos de viaje  

 04 suscripciones publicaciones e impresiones   

 05 Correo  

 06 Servicios públicos   

 07 Seguro de vida Personero  

 08 Otros gastos generales   

2 1 2 3   TRANSFERENCIAS  

 01 Aportes Esap 190.323 

 02 Aportes Icbf 1.141.937 

 03 Aportes Sena 190.323 

 04 Aportes caja de compensación familiar 1.522.583 

 05 Aportes escuelas industriales e institutos técnicos  380.646 

 06 Aportes para seguridad social en pensión 4.243.444 

 07 Aportes para seguridad  social en salud 3.045.165 

 08 Aportes para seguridad social en  riesgos profesionales  198.700 

 09 Cesantías e intereses a cesantías 443.812 

2 1 3   ALCALDIA MUNICIPAL Y SUS DEPENDENCIAS 1.943.745.152 

2 1 3 1  SERVICIOS PERSONALES 1.403.912.171 

 01 sueldo personal de nomina 492.482.571 

 02 prima de navidad 49.237.947 

 03 Prima vacacional. 23.634.214 

 04 Bonificación de dirección para el Alcalde 6.005.904 

 05 Prima extralegal 41.666.667 

 06 Vacaciones en dinero 2.000.000 

 07 Subsidio de transporte 25.554.480 

 08 Contratos de apoyo a la gestión administrativa. 80.000.000 

 09 Mesadas pensionados y jubilados 422.940.000 
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 10 Salarios trabajadores oficiales  170.671.038 

 11 Prima de navidad trabajadores oficiales  30.073.415 

 12 Prima extralegal trabajadores oficiales  25.102.920 

 13 Subsidio de transporte trabajadores oficiales  20.107.776 

 14 Prima de vacaciones  14.435.239 

2 1 3 2  GASTOS GENERALES  208.578.400 

 01 Materiales y suministros. 20.000.000 

 02 viáticos y gastos de viaje 12.000.000 

 03 impresos, publicaciones y suscripciones 3.000.000 

 04 compra de equipo 4.338.365 

 05 mantenimiento de equipo de oficina 2.000.000 

 06 sentencias judiciales  y conciliaciones  1.000.000 

 07 seguros y pólizas de manejo 10.000.000 

 08 Combustible y lubricantes  8.000.000 

 09 mantenimiento de vehículos oficiales  2.000.000 

 10 orden publico 9.240.035 

 11 Bienestar social de personal al servicio de la Alcaldía  3.000.000 

 12 dotación de personal 5.000.000 

 13 pago servicios públicos  60.000.000 

 14 Arrendamientos 2.000.000 

 15 Indemnizaciones  1.000.000 

 16 mantenimiento en general 3.000.000 

 17 gastos bancarios  5.000.000 

 18 inhumación de cadáveres indigentes  3.000.000 

 19 Gastos varios e Imprevistos 10.000.000 

 20 Servicio de Correo 5.000.000 

 21 compra de vehículos y maquinaria 3.000.000 

 22 Cuota Federación Colombiana de Municipios  2.000.000 

 23 Adquisición especies venales  5.000.000 

 24 Convención colectiva de trabajo 18.000.000 

 25 Caja menor 12.000.000 

2 1 3 3  TRANSFERENCIAS 331.254.581 

 01 Aportes Esap 4.234.486 

 02 Aportes Icbf 25.406.919 
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 03 Aportes Sena 4.234.486 

 04 Aportes caja de compensación familiar 33.875.892 

 05 Aportes escuelas industriales e institutos técnicos  8.468.973 

 06 aportes para seguridad social en pensiones  92.142.426 

 07 aportes para seguridad social en salud 67.751.784 

 08 aportes para seguridad social en riesgos profesionales  8.468.973 

 09 fondo territorial de pensiones  750.000 

 10 cesantías e intereses a las cesantías  55.920.642 

 11 Bonos pensionales y cuotas partes  30.000.000 

2 2  SERVICIO DE LA DEUDA 200.000.000 

 01      Con SGP forzosa inversión 100.000.000 

 02 Con ingresos corrientes de libre des tinación 100.000.000 

 2 3   GASTOS DE INVERSION 6.276.768.989 

2 3 1   Inversión con Sistema General de Participaciones 4.050.823.120 

2 3 1 1  EDUCACION 418.037.848 

 01 Transporte escolar 80.000.000 

 02 Construcción y mantenimiento de infraestructura educativa 110.000.000 

 03 Provisión de canasta educativa (Material didactico, paquete 
escolar y otros) 60.000.000 

 04 Herramientas educativas para la calidad.  50.000.000 

 05 Servicios públicos establecimientos educativos. 10.000.000 

 06 Dotación establecimientos educativos 60.000.000 

 07 Otros programas educativos 48.037.848 

2 3 1 2   RESTAURANTES ESCOLARES 50.880.000 

 01 Alimentación escolar 50.880.000 

2 3 1 3  SALUD (FONDO LOCAL DE SALUD) 2.597.565.272 

 01 salud publica 139.310.285 

 02 régimen subsidiado de seguridad social  en salud 1.578.732.625 

 03 Promoción y prevención régimen subsidiado 65.951.847 

 04 Prestación de servicios en lo no cubierto con subsidio a la 
demanda 525.731.755 

 05 Costos Prestaciones y aportes patronales en salud 287.838.760 

2 3 1 4   AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BASICO 493.960.000 

 01 Construcción, ampliación y rehabilitación de acueductos y 
alcantarillados  140.000.000 

 02 Tratamiento y disposición final de basuras y residuos sólidos  50.000.000 
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 03 
Diseño e implantación  organizacional para la administración 
y operación de los servicios de acueducto, alcantarillado y 
aseo. 

20.000.000 

 04 Preinversión en diseños, estudios e interventorias  20.000.000 

 05 compra de terrenos, reforestación y conservación de 
microcuencas 86.000.000 

 06 Programas de saneamiento básico rural. 100.000.000 

 07 Programas de macro y micro medición  10.000.000 

 08 Subsidios para acceso a los servicios de agua potable, 
saneamiento básico y aseo 50.000.000 

 09 Otros programas de agua potable y saneamiento básico 17.960.000 

2 3 1 5  EDUCACION FISICA, RECREACION Y DEPORTE 47.700.000 

 01 Construcción, mantenimiento y rehabilitación de escenarios 
deportivos 15.000.000 

 02 apoyo  a ligas clubes, equipos de aficionados y eventos 
deportivos 10.000.000 

 03 mantenimiento de parques y plazas publicas  5.000.000 

 04 programas de recreación comunitaria 10.000.000 

 05 Otros programas de Educación física, recreación y deportes. 7.700.000 

2 3 1 6  CULTURA 36.000.000 

 01 Construcción, mantenimiento y rehabilitación centros 
culturales 5.000.000 

 02 Fomento al acceso, la innovación, la creación y la 
producción artística y cultural del municipio 10.000.000 

 03 Apoyo a eventos culturales de interés público 15.000.000 

 04 Otros programas de cultura 6.000.000 

2 3 1 7  OTROS SECTORES 406.680.000 

 01 Programas de Vivienda de interés socia, en el área rural y  
Urbana.l 95.000.000 

 02 Construcción y mejoramiento de vías  80.000.000 

 03 Construcción, ampliación, rehabilitación y mejoramiento de la 
red de Electrificación 15.000.000 

 04 Operación Técnica UMATA 60.000.000 

 05 Proyectos de desarrollo del área rural 20.000.000 

  06 Programas de mantenimiento del medio ambiente sano 2.000.000 

 07 Atención a Grupos Vulnerables  10.000.000 

 08 
Convenios para la atención de personas detenidas 
preventivamente y condenadas por contravenciones. 5.000.000 

 09 Prevención y atención de desastres  30.000.000 

 10 Desarrollo Comunitario 5.000.000 

 11 Actualización del instrumento SISBEN 2.000.000 
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 12 Justicia y demás actividades de policía 40.000.000 

 13 Promoción del desarrollo económico 10.000.000 

 14 Fortalecimiento y Desarrollo Institucional. 20.000.000 

 15 Subsidio Servicios Públicos domiciliarios 5.000.000 

 16 Equipamiento Municipal. 10.000.000 
    
 17 Otros programas de inversión 7.680.000 

2 3 2    INVERSIONES CON INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE 
DESTINACIÓN 438.122.055 

2 3 2 1  EDUCACION 20.000.000 

 01 Programas de educación no formal 10.000.000 

 02 Fomento a la educación superior, técnica y tecnológica 5.000.000 

 03 Programas de educación de adultos  5.000.000 

2 3 2 2  EDUCACION FISICA, RECREACION Y DEPORTE 50.000.000 

 01 Construcción, mantenimiento y rehabilitación de escenarios 
deportivos 15.000.000 

 02 apoyo  a ligas clubes, equipos de aficionados y eventos 
deportivos 10.000.000 

 03 mantenimiento de parques y plazas publicas  10.000.000 

 04 programas de recreación comunitaria 15.000.000 

2 3 2 3  CULTURA 35.000.000 

 01 Construcción, mantenimiento y rehabilitación centros 
culturales 5.000.000 

 02 Fomento al acceso, la innovación, la creación y la 
producción artística y cultural del municipio 10.000.000 

 03 Apoyo a eventos culturales de interés público 20.000.000 

2 3 2 4  OTROS SECTORES 333.122.055 

 01 Programas de Vivienda de interés social en la zona rural y 
Urbana. 40.000.000 

 02 Construcción y mejoramiento de vías  40.000.000 

 04 Operación Técnica UMATA 20.000.000 

 07 Atención a Grupos Vulnerables  28.000.000 

 08 Apoyo para el funcionamiento de jardines infantiles. 5.000.000 

 09 Prevención y atención de desastres  20.000.000 

 10 Desarrollo Comunitario 20.000.000 

 11 
Fondo Rotatorio de apoyo a pequeñas iniciativas 
empresariales. 20.000.000 

 12 Justicia y demás actividades de policía 5.000.000 

 14 Fortalecimiento y Desarrollo Institucional. 20.000.000 
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 16 Equipamiento Municipal. 20.000.000 

    

 19 Programas de la unidad integral de la juventud 10.000.000 

 20 Servicios De Sacrificio de ganado y conexos  70.000.000 

 21 Otros programas de inversión 5.122.055 

2 3 3  INVERSIONES DEL FONDO LOCAL DE SALUD 827.822.814 

 01 Subsidio a la demanda RSSSS con recursos FOSYGA 689.302.556 

 02 Promoción y prevención RSSSS con recursos FOSYGA 28.795.742 

 03 Subsidio a la demanda RSSSS con recursos Departamento 23.798.248 

 04 Promoción y prevención RSSSS con recursos Departamento 994.176 

 05 Subsidio a la demanda RSSSS con otras fuentes  6.654.115 

 06 Promoción y prevención RSSSS con otras fuentes  277.977 

 07 Inversión con recursos ETESA 45.000.000 

 08 Inversión con otros recursos del Fondo Local de Salud 33.000.000 

2 3 4  INVERSION CON REGALIAS  2.000.000 

 01 Inversión con regalias 2.000.000 

2 3 5  INVERSION CON OTROS RECURSOS 958.001.000 

 01 Inversión con recursos de la nación 100.000.000 

 02 Inversión con recursos del Departamento  200.000.000 

 03 Inversión con Sobretasa para Bomberos 60.000.000 

 04 Inversión con Estampilla Proancianato 30.000.000 

 05 Inversión con estampilla procultura 10.000.000 

 06 Inversión con otros recursos públicos o privados  000 

 07 Inversión con recursos reembolsados al fondo rotatorio de 
apoyo a pequeñas iniciativas empresariales  10.000.000 

 08 Inversión con recursos de valorización 5.000.000 

 09 Orden público y seguridad ciudadana con contribución de 
contratos de vias  4.000.000 

 10 Inversión con espectáculos públicos con destino al deporte  4.000.000 

 11 Fondo de vivienda de interés social 5.000.000 

 12 Fondo de solidaridad y redistribución de ingresos  1.000 

 13 
Inversión con recursos del crédito: estos recursos serán 
invertidos en el coliseo Cubierto y proyectos para el sector 
del campo. 

500.000.000 

 14 Inversión con rendimientos financieros de forzosa inversion 30.000.000 

TERCERA PARTE 
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DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTICULO CUARTO:  Las disposiciones generales del Presupuesto señaladas en el 
presente artículo y subsiguientes,  son complementarias de las leyes 38 de 1989, 179 de 
1994 y 225 de 1995 Orgánicas del Presupuesto General de la Nación compiladas en el  
decreto 111 de 1996 y estatuto orgánico de presupuesto municipal, por lo tanto deben 
aplicarse en armonía con dichas normas. 

 
1) Los Ingresos del Sistema General de Participaciones y aquellas  contribuciones y recursos  

que perciba el Municipio y que al cierre de la vigencia no  se encuentren  comprometidos  ni 
ejecutados,   deberán incorporarse a la vigencia fiscal del 2005,  para los fines  previstos 
constitucional y legalmente. 

 
2) Las afectaciones al presupuesto se harán,  teniendo en cuenta la prestación principal 

originada en los compromisos que se adquieran y con cargo a este rubro se cubrirán 
los demás costos inherentes o accesorios. 

 
3) Los compromisos y las obligaciones correspondientes a las apropiaciones 

financiadas con rentas provenientes de contratos o convenios, solo podrán ser 
asumidos cuando estos se hayan perfeccionado o exista una manifestación expresa  
escrita y compromisoria de la persona natural o jurídica de que tales recursos 
ingresarán a las arcas municipales 

 
4) Los recursos destinados a los programas de capacitación y bienestar social, podrán 

comprender inscripciones de los funcionarios, que se girarán directamente a las  
entidades que presten el servicio; tambien involucran tales programas, los gastos de 
viaje que se causen en desarrollo de los mismos.  

 
 
5) El representante legal y/o el ordenador del gasto, cuando los recursos de caja sean 

insuficientes para cancelar todos los compromisos adquiridos, deberá cumplir 
prioritariamente, en su orden, con la atención de los sueldos de personal, pensiones, 
sentencias judiciales, prestaciones sociales, Honorarios, servicios públicos, seguros, 
mantenimiento. El orden prioritario podrá ser modificado por el Alcalde municipal 
cuando la conveniencia pública o criterios de justicia y equidad lo aconsejen. 
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6) El Alcalde Municipal, antes de las 12 de la noche del 31 de diciembre de 2004, 

mediante decreto procederá a liquidar el presupuesto para la vigencia fiscal del 
2005, con el propósito  de realizar las correcciones de leyendas y aclaraciones al 
igual que enmendar errores aritméticos y de transcripción . En el decreto de 
liquidación del presupuesto deberán discriminarse y detallarse  las partidas globales 
asignadas a las secciones presupuestales del Concejo y la Personería Municipal; para 
lo cual la Mesa Directiva del Concejo y La Personera Municipal presentarán ante el 
Alcalde el proyecto de distribución de las partidas globales de su sección 
correspondiente. 

 
 

De las reservas presupuestales y cuentas por pagar 
 
7) Las reservas presupuestales y las cuentas por pagar a cargo del Municipio,         
correspondientes al año 2004, deberán constituirse a más tardar el 20 de enero del 2005.    
Las mismas serán constituidas por el ordenador del gasto y el Secretario de Hacienda 
municipal.  
 
 

De las vigencias futuras 
8) Cuando el municipio requiera celebrar compromisos que cubran varias 
vigencias fiscales, deberán obtener la autorización para comprometer vigencias 
futuras, las que deberán tramitarse ante el Concejo municipal.  

 
Definición de los  gastos 

 
9)FUNCIONAMIENTO: Son aquellos que tienen por objeto atender las 
necesidades  de la Administración para cumplir a cabalidad con las funciones 
asignadas por la Constitución y la Ley. 

 
10)TRANSFERENCIAS: Son recursos que transfieren los órganos a entidades 
nacionales e internacionales, públicas o privadas, con fundamento en un 
mandato legal.  De igual forma, involucra las apropiaciones  destinadas a la 
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previsión y seguridad social, cuando el órgano asume directamente la atención 
de la misma. 

 
11) SERVICIO DE LA DEUDA: Los gastos por concepto del servicio a la deuda 

pública, tanto interna como externa tienen por objeto atender el cumplimiento 
de las obligaciones contractuales correspondientes al pago de capital, los 
intereses, las comisiones y los imprevistos originados en operaciones de 
crédito público que incluyen los gastos necesarios para la consecución de los 
créditos internos, realizados conforme a la ley. 

 
12) INVERSION: Son aquellas erogaciones susceptibles de causar créditos o de 

ser de algún modo económicamente productivas, o que tengan cuerpo de 
bienes de utilización perdurable, llamados también de capital por oposición a 
los de funcionamiento, que se hayan destinado por lo común a extinguirse 
con su empleo. Así mismo, son aquellos gastos destinados a crear 
infraestructura social. 

 
ARTICULO QUINTO. Autorizar al señor Alcalde Municipal, para que haga las 
reducciones de presupuesto, en el decreto de reducción de 2005, en el caso de que los 
siguientes rubros, no sean aprobados mediante Acuerdo: En gastos los rubros 235, 
Numeral 04 y 2133,  2133 Numeral 06. 
  
ARTICULO SEXTO:   El presente decreto rige a partir de la fecha y será enviado a la 
Gobernación de Caldas para su revisión. 
 
 

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
Dado en Anserma Caldas a los 31 dias del mes de diciembre de 2004  
 
 

LUIS FERNANDO CLAVIJO CLAVIJO 
Alcalde Municipal 

 


